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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 29 de marzo de 1973 sobr~cónvQcatorir¡

y Régímen General de Becas y Ayudas al Estudio
para el curso (¡eadémico 1973~74.

Ilustrísimo senar:

La experienc:ia' de años anteriores yel desea de perfeccionar
el sistema de promoción cultural de lúa jóvenes españoles per~

mitiendo el acceso a los nívelesmás .altos de la 'enseñanza de
quienes posean la necesaria aptitud para el estudio y reún.an
determinadas condiciones económicas,socüilés .y familiares. así
como proporcionar la debidaformacíónhuman:a:y .haCer .efec~

tiva una mayor igualdad ',de oportunidades,'enel' camPo de la
educación, se pone de .manifiesto.en, la .convocatoria·general
de becas.y ayudas para el .cursoacadémico,'1973-74".a:·Jin ..·de
dar continuidad a una obra de carácter profundamente humano
en la que el Estado Y la Sociedadtienenpu.esta-\.lua gran
atención y esperanza,

En su virtud, este Ministerio ha tenido a .' bien disponer;

Se hacen públicos la ,convocatoria y el ~égimen'General de
Becas y Ayudas al Estudio para el curso acaaémico 1973~74para

los alUlWlos que' deseen cursar estudios en Centros docentes
estatales. o no estatales reconocidos.

CAPITULO PRIMERO

Estudios para los quépue(ie solicitars,," ayuda

Articulo 1.<> Los alumnos podrán solicHa,r ayudas para los
estudios que se cursan en los siguientes Centros:

Al Centros de Educflción Universitaria,

a) Facultades Universitarias~

b) Escuelas Técnicas Superiores.
cl Escuelas Universitarias.
d) Colegios Universitarios.

Bl Centros de Bachillerato

al Bachillerato general, elemental y superior,
b) Curso de Orientación Universitaria.
el Sem~narios dioces?nos y religiosos de este nive1.

el Centros de .Formación Profésíonal

a.) Cursos de Adaptación y Complementarlos.
bJ Grados de Oficialía y Maestria IndustriaL
el Formación Profesional de primero y segundo grado.

D) Centros de Educacíón General Básica

a) Sexto curso de Edücación General. Susiea.
b) Séptimo curso de Educadól"! General Básita.

El Otros Centros o esiudíos

a) Estudios de Arquitectura e .Ingenierí-a Técnica.
bJ Estudios de MagisteriQ,
el Estudios de Peritaje y Profesorado Mercuntil y estudios

de Auxiliares dé- Empresa e Intérpretes de OncinaMercantiL
d) EScuelas de Bellas Artes, Conservatorios de Música, Es

cuelas de Arte Dramatico de nivel superior y medio y Escuela
Superior de Canto.

e) Escuelas de Artes Aplicadas y oncíos Artísticos,
f) Escuelas de cerámica.
gl Estudios de Ayudan'tes Técnicos Sanitarios y Matronas.
h) Escuelas de Asistentes Sociales.
H Escuelas de Cinematografía y Turismo, Inforri:látíca;Ra

djo, Periodismo, Televisión y PubHcidaden CenttosoficÍEiles,
jJ Escuelas Oficiales de Idiomas.
k) Otros Centros o estudios reconocidos y aútotitadospor el

Ministerio de' Educación y .Ciencia.

Art. 2.° Las becas-saJario, beca,s-colaboracióri ,y IEls demás
ayudas relativas a estudios no especificados anteriormente que
figuran con consignación económica en el, Plan de Ip.versiones
del Fondo Nacional para el Fomento del PrincípiodeJgualdad
de OpOrtunidades' serán objeto de convocatoria.sespeciales;

CAPITULO SEGUNDO

Clases de ayudas al Estudio

Ar.3." Las ayudas que podrán 'solicitar los estudiantes C0

rresPQndel'<·i.n a los'siguientes conceptos:

- Enseñanza,
Transporte estudiantil.

_o. Comedor.
Colegitl Mayor, Colegio Menor y Residencia.
Atenciones complementarias.
Préstan~os.

Art. 4." Ayudas de ,Enseñanza.-Estún destinadas a subven
cionar los costos de enseñanza que tengan que satisfacer Jos
alumnos cuando asistan a Centrbsdocentes que no, sean gra
tuitos.

Los alumnos que. asistan a Centros gratuitos no podrán reci
bir ayuda de enseñanza, aunque si podrán ~olícHar cualquier
otra de las restantes,

Los alumnos de sexto y séptimo curso de Educación General
Básica en Centros no estatales, subvencionados de acuerdo con
la Orden ministerial de 2' de febrero de 1973 {«Boletín OriónJ
del Estad6~ de 17 de febrero)., así· como, los alumnos de las Es;
cuelas de Patronato, Consejos Escolares Primarios y demás Cen
tros gratuitos, tampoco' podrán solicitar ayuda de ensenanz8.,

Art. 5. 0 Ayuda~l de Transporte:~Podransolicitarsepor los
alumnos que hayan de'despTazarsedil:j.riamente desde su resi
dencia" hasta-el Centro donde realizan susesttictios, siempre qu~

éste se encuentre situado fuera· "del casco.urbano de una pobla
ción oen población distinta: Enpingún caso se solicitará ayuia
parautilizaT' losservil;iosde transporte escolar dentro del casco
urbano· de las poblacioties.

Los_ Centros dOCEmtesque o¡-ganicen sus propios servicios de
transpo'rte financiaráhést.oE; con cargo a sus presupuestos, en
Caso de que loestímennecesario"

En cuanto altranspórte por ,fe-rrocarril, se estará a 10 di.-;
puesto en el ConveniQcon la RENFE, pero el alumno dely)rá
expresar eri su petición que 80licit;a.€ste medio de transporte,

Art. 6." Ayudas de,'Comedor.~Estándestinadas a aquellos
alumnos que por razones dé tiempo, lugar, organización educn
Uva y falta de recursos económicos deben utilizar los servicios
de comedor para"podet a'sistir rElgularmente a 1a<; ensel'ianz,:ls
del Centro.

Art.7." ,1yudas de Colegio Mayor. Colegio "'-tenor y Rcsfdr:n
cia_-Su finalidad es subvencionar los gastos que tengan que
satisfacer los alumnos que deban necesariamente residir ftlNa

del lugilr de su residencia familiar por no existir Centro dOLen'
te de la especialidad en. ,que deseen cursar estudios,

No se podrán conceder ayudas de esta índole cuando la pro
ximidad de la residenCia familiar al lugar donde está locaJíznrio
el Centro permita el fácil desplazamiento a través de los me
dios de comunicación.

Are 8. Q Ayudas de AtenCiones Complementarias.-·Estas ayu
das abarc8ránla adquisición de Iíbros. material didáctico. n1<.l

terial es.colar u otros gastos necesarios que deban realizar los
alumnos.

Art. 9.° Pré:>(amoH.-Se E'Etablece como modalidad espedal
de esL'l ccnvocatoria y Régimen General de AyudaB al Estudio
la posibilidad de solicitar préstamos para los estudiantes de
Educación Universitaria. Podrán solicitarlos los alumnos de 10s
dos últimos cursos de los <:entroscomprendidos en el aparta
do Al, al, b) yel del artíc:ulo 'L"de1a presente Orden.

Los préstamos nú devengaran interés y se reintegrarán en la
forma que se estableZ(u.

Art, 10.. Para d'ar cumplimiento .Q. lo dispuesto en el articulo
129.3 de la Ley General de Educación, las Delegaciones provincia
les de Eaucadón y Ciencia procederán' a otorgar las ayudas ne
transporte, comedor y Escuela:Hogar en el nivel de Educadón
General Básica en Centros estatales, de acuerdo con el import.e
que para estas atenciones les sea asignado por la Dirección Ge
neral de Formación 'Profesional y Extensión Educativa, por lo
que este tipo de ayudas no será objeto de petición individlW.li-
zuda. .

CAPITULO TERCERO

Dotaciones·de·las.ayudas al Estudio

Art. 11. 1.a8 dotaciones Individualizadas de las ayudas serán
fijadas en las honnas complementarias que se dicten como des~
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arrollo de esta Convocatoria y Régimen General de Ayudas y
de 'acuerdo con el XIII Plan de Inversiortesdel fondo Nacicna!
para el .Fomento del Principio de Igualdad de Op()rlunidades.

CAPITULO CUARTO

Requisitos para solicitar ayudas al Estudio

Ad 12. Los peticionarios de ayudas hubrito de i'eunir los
reqUIsitos siguientes;

1. Ser español.
2. No 8xc€der de Jos niveles de íngi-cSl)S e(on¡mücos rami

¡ial-es que se fijen en las norillas que (!staIJJet'era la Direcci6n
General _de Formación Profesional y Extensión Educa tiva.

3. Estar comprendido dentro de los bareinos académicos es
tablecidos para cada nivel, grado o modalidad eclucatlvu.

4. Haber observado una correcta--condu(:taacád~ni.ica,social
y moral.

5. No poseer título académico que habilite para eJejc"cicio
profesional, excepto cuando los estudios para los que sDlicíte
la a:'r'uda se cursen sin solución de .:;;ontinuidad con aquéllos
mediante Jos que se obtuvo el tituJo.

CAPITULO QUINTO

Procedimiento

1. PHESENTAC¡ÓN DE SOLlClH:nf:s

Art. 13 Las solicitudes se formularan en el iínpreso oficial
fm:ilil¡,do gratuitamente por las Delegaciünes Pruvincí.ales de
Educación y Ciencia o €'n el Centro doce.lte respectivo, yse
presentarán dentro del plazo de treinta riias contados a partir
de la publicación de esta Convocatoria y Régimen General de
Ayudas en el «Boletín Oficial· del Estarlo"

Asimismo se podrán solicitar ayudas' fuera de plazo cu~tndú

t'xistan circunstancias de carácter excepcional que nó. púdieran
ser previstas en el plazo fijado anteriormelltc.

En todo caso, el solicitante deberá acreditar, un rendimiento
hcademico igual a los que obtuvieron ayuda en el plazo normal
y habrá de presentar su solicitud dentro del messigiJiente a la
fecha en que se produíeron las caUSU3 que motiVHron su pe
tición.

ArL 14. Los candidatos podrán optar a cualquiera de lus
ayudas cGllvocadas, seClalando en su solicitud el orden de pr3
ferencia de las mismas cuando soliciten más de una, en aten
ción a sus necesidades.

2. CU;¡JO.us DONDE Sl~ PH.ESE:NTARÁ.N LAS SOLICITUDES DE ,\\'UDA

Art. 13. Las solicitudes de Ayuda para EducF\.ción Univers'ita
ria se presentaran en la DelegaciónProvindal de Educación y
Ciencia de la provincia en que radique el Centro donde se P¡-C

tenda realizar estudios>
Las solicitudes de ayuda para el resto de los ni\'eles,grados

1) modalidades educativas se presentaran eli losCéntros -doce:l'
tes donde los alumnos hayan df3 cursar estud:.ns, y una vez [í
nalizado el plazo serán remitidas a Ju Delegación Prov JI1dal
de Educación y Ciencia, debidamente jnfortiladas, según e:ila
blece el artículo 17.

Excepcionalmente se podrán presentar t.aml)ién ante la DE:
legación Provincial de Educación y Ciencia,

Asimismo se podr¿m presentar utilizando (:ua~quieri:t de los
procedimiento» establecidos en el artícuio 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

En principio, las peticiones de ayud,i'> qu,; se pl'eSel1ten ha"
brán de solicitarse para Centros docent0sen Jalócalidad donde
lenga su residencia familiar el solicitante ode las locnlidades
nüs próximas, cuya dist.ancia ymedits de comunlc'1ción permi,
tan el desplazamíento diario. Sólo cuando no se imparl.aJi~ en
eUas las enseúanzas que se pretenda seguir podrá pedirse para
un Centro de localidad distinta a traVés de, la DeTegacion Pri)·
vindal de Educación y Ciencia de esta provincia, siempre que
el solicitante pueda matricularse en el Centro elegido,

Para los alumnos de estudios eclesiastiCos se atendcrú al
régimen de circunscripciones eclesüisticasartual Por excep
ción, no so aplicarán estas normas a quienescn el ultimo curso
estuviesen matriculados oficialmente en el Centro para el que
.solicitan ayuda.

Será causa de dosestimación de la ayuda el incumplimicnto
de estas normas.

3> COMISIONES DE SELEcnóN

Ad 16. La Comisión Provincial de Promoción E:itudiantil
efectuará la selección de becarios que no cursen educación uni-

versitaria. E3tanl formada en ef seno de la Junta PJ.'ovincial
y será presidida por el Delegado de Educación y Ci(·ncia, ac
tuando en calidad de Vicepresidente ('1 Secretario províncial.
Como V<.;(.Ul€'5 serán designados 01 Inspector Jefe 1\;cuico de
E.ducación, un representante de las ASOCtUCluoes de Padees de
Familia y otro de la dE Pudres de Alumnos y dos representaqles
de los estudiantes, mils <lquellos representantes qUe el Presi
dent.o designe de enr.re los s8ctores sociales, educativos y cu!.,
lUl'ales qua se consjderen adenlHdos para colaborar a los .fines
de la pl'¡¡mndón estudiantil. El Sf.'cTetario de la Comisión sera
un fu.ncionario design,Klo por el Delegado provincial de Edu
cación y Ciencia.

En los Cullros de Educfici(¡n ullivoniltaria relacionados en el
árticulo primoco de esta convocatoria se consrituinl una Comi
¡úón de Selección universitaria presidida por el Decano o Di
rector del Centro. Formarán parte, en calidad de Vocales, los
Caledralico;; o Profesores que designe el Presidente, más una
represcntacion de los Patronatos Universítari~, un representan
te de las Asociaciones de Padres de l·amWa, otro de ,-las de
Padres de Alumnos y dos representantes de los estudiantes,
adelnás de un representant.e de 1ft Comisión Provincial de Pro
moción Esludiantil, que actuará de Secret.ario en los trabajos
de selección,

Esta Comisión analizará exclusivamente la valoración acadé
mica y, ·una vez selecdonados los candidatos. remitirá los ex,
pedientes a la Delegación Provincial para el estudio económico
de los mismos.

Art. 17. En cada Centro ducente que no ünparta la educa
ción·. Universitaria existirá una Comisión Asesora, que tendrá
por finafJdad informar preceptivamente sobre la solicitud de
a·yuda fOl'tnuladapor los alumnos del Centro y, muy especial·
mente, en su aspecto econÓnlico.

La ComisiÓl será presidida por el Director del Centro y es,
!::Irá formada por tres padres de alumnos, t.res Profesores y
tn"5 alllmnosdel úllimo curso. más aquGllas personas que de,
,'¡gne el Prcstdcnte El Secretario sera siempre un Profesor.

!. CrtlTEHIOS DE SFLEU]US

Art. 18. la Dirección Ceneral de Fornudón ProLesional V
Exiension Fdacativa hará publicos los baremos y n~quis¡to>,;

que sirvan para \'aJorar el rendimiento academico y situación
económica de los solicitantes, como desarrollo de la acción pro
tectora que implica el. Principio de Igualdad de Oportunidades,
de q.cUerdo con la legislación vigente. .

Realizados tos exúmenes, los solicitantes enviarán a la De
legación Provincial do EducacIón y Ciencia que hubiera recibido
lns 5011cil udes y en la parte del impn'so que en la solicitud
se reserva para eHo. n:sel'i_a de !élS calificaciones obtenidas en
¡üi-> exámen0S del mes deiunio, dentro de los qui·ncú días Sl

guient.es a ~u publicación o entrega, sin lo cual S'U petición no
.c~erá atcndida

ArL 19> La" Corúisiones de sc!ección podran valorar, exccp
dO¡llllmentc, lrl,s circunstul\(ias qll8 IE'_y;:.¡n producido un rnenor
rendimiento académico, así como la..s soiicitudes pmCQdcnt8s de
medios .snCiüJfls. grogrúficos y L'l-¡¡jJ;are'· c-"p()dalmente ncccsi
tddosde prutección.

Art. 20. Los <;oljcitanles eh Ryudas debel'ún acoj)~pafínr a h
petición cuantos documentw; se les exijan para comprobar su>
aregaclODcs. así como las Comisiones de SelHcción podrán rc~

cab.tr1os de ol.l'os Servicios provinciales cuando lo cstirwIl TI"
Ci'sario.

Art. 21. La Dicccción General de Formación Profe'-,:ünal y
Extensión Educativa realizará un mlte~t¡-eo públicu en todo,,;
los niveles grados y modalidades educaUvas de las ayudas con
cedidcrs. a fin de comprobar las alegacionc:, de los beneficiar tI_'"

5. ADJvDICAClÓN o UE:.;a~(;KlÓ" DE ,\\'UIMS

Arl. 22. Cuando se tni.te de ayudJs p~)ra nIveles grado3
o modalidades educajjvas de ambltos no untversttarlO~ la De
legHción· Provincial de Educación y Ciencia, a la vista de hl
propuesta, de la CómisJón Provindal de P¡-omoc¡ón E':ilud;¡>¡lü!,
procederá a conceder o denegar la ayuda>

Cuando se trate de solicltudes de EducC\C:;ón UniVCl"sital'li;\.
las Comisiones de Selección Universitaria. una vez qlJe reciban
los expedientes d .. la Delegación Provincial de Educación y
Ciencia, propondran a esta su resolución en lo que se rd'i.cre
el aSpt'cto ucadcmico del solicitant.e, yla Delc>¿;8ción Próvincül
de Ed',-lcacion y Ciencia aprobará () denegará la solicitud, Serú
siempre necesaria la asistenCia de un representante de c<1da
Centro lJniver:;üario. que :''31'<'.\ convucado cou la unteluGÍón
suficiente para ('S(0 trámite.
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CAPITULO SEXTO

Régimen de los alumnosbocít,riris

Art. 23. Derechos y deberes del becarfo.;'-Los alumno_que
hayan obtenido el titulo de .becario tendrári: 'los siguien'tes
derechos:

1. Disfrutar de matrícula gratuita.
2. Percibir la dotación ,de la ayuda ouüJizar los ser\licios

concedidos.
3. Obtener plaza como alumno externo en los Centros'que

están obligados a la reserva de plazas, siendo. pÓl"".cuenta de
los beneficiarios, abonar, -en su caso, la diferencia- de: precioso-de
los horarios cuando éstos sea.n superioresa la ~yudaCOIlcedida.

4, Solicitar el traslado ,de matrícula, _.previa j,ustificación
ante la Dirección . General deFormación Profe~ionaly Extcn~

sión Educativa.
S. Pedir carnbiOde estudios; ,enca.sosexcepcionales,:ante la

Dirección General de Formación Profesional y Extensión Edu·
cativa, que podrá concederla a condición d~qua la puntuación
media obtenida sea la adecuada para cursar los 11\l,eV"os" es1u
dios que desea seguir.

6. En los Colegios Mayores; Menores, subvehcionados potO el
Estado, ten~rán preferencia losalumnoscQn" mejor, rendimif')1
to académico y, en caso de igualdad, los de menores recursos
económicos,

7. Disfrutar de los derechos que les concedanlosC~ntrQs

docentes o los Servicios del Ministeri'c) de,Educ;ación y Giend'1.
8. Los alumnos a quienes se' les ha concedido, una ayuda

tendrán derecho preferente a su renovaci6n,si~,,,,preycuando
justifiquen que su situaci6necoIl6mica familiar no ha cambia
do y que cumplen los requisitos académicos que se est.ablezcan
anualmente, más loS referentes alaobservanci~deunaade
cuada conducta académica, social y. Q'loraL

Art, 24, Pérdida de la Ayuda..:,..,E1aJllmno beneficiario do
una ayuda podrá perderla en loscasús siguientes:

L No observar durante el curso académico uria adecuE!da
conducta académica social y moraL

2. Por haber falseado cualquier dedanitiónque sirviera de
base a la concesión de una ayuda.

Art, 25. Incompatibilidades.-El disfrute de Una' ayuda es
incompatible con cualquiera otra qUeotorgueotróOrganismo
o de las que sean objeto de convocatoria espedal, con cargo al
Fondo Nacionalliel Principio de Igualdad de Qportunidades,
salvo autorizaci6n' expresa de. la· Dirección General de Forma-
ción Frofesional y Extensión Educativa:. 1

Art. 26.. Tutortas>,En cada Centro docente ofíci<ilse 'dfsig'
nará por el Rector o Delegado ·pr.ovincialde Eq'ucacióny ,Cien
cía, según el grado o modaJidad'edl..lcativa, un tutor encargado
de aconsejar, dirigir, estimular'y vigilar.la,asistencia al Centro
y actividades del becario,tantolasqu~'sérelacionancon el
Centro y estudios a reaHzarcomo las'que consisten en prestar
le ayuda. si ello fuera posible', y acohsFjarle en su actuaCión pri~

vada si la solicitase,. procurandoorient.arleen· la .peticióno re
novación de la ayuda.

La propuesta del tutor la formulará el Director. del Centro
y .·recaerá, aiempre·en un. Profesora, en ... su·caso, en. alumno de
último curso de los estudios que, a juicio del Decapo l) del Di
rector, por sus relevantes condiciones humanas. profesionales o
académicas, estima sea el más adecuado para la tutoria.

CAPITULO SEPTIMO

ReclamaCiones

Art. 27. Los solicitantes de becas o ayudas que seconsidere:n
lesionados en sus poSibles derechos poraplicaciónindebidade
los baremos acadéIIiicosy económicos y enoiros requisitos exi
gidos por la Dirección General de Formación Profesl0tlfly Ex
tensión Educativa podrán pré50ntarreclamnclón.· en .M., forma
prevista y regulada por lQ~Orden ministerial de 8 de julio d~

1971 (<<Boletín Oficial del Estado.. del 6 dé agosto).

CAPITULO OCTAVO

Pub1iddad

Art. 29. Las Delegaciones Provinciales de Educación y Cien
cia darán la máxima publicidad a esta Convocatoria y Régimen
General de Ayudas y facilitarán las informaciones solicitadas
por los interesados sobre cuantaseiltunstancias sean necesarias
para presentar adecuadamente sus ·peticiones.

Fitlalizado .el plazo de solicitud, se harán publicas los crite~

rios y barentosacadémicos y económicos establecidos para rea
lizar la selección, Igualmente las Delegaciones provinciales de
Educación y Ciencia darán la· máxima publicidad a las reJacio
ne!; de candidatos seleccionados y notificarán directamEnte a
cada solicitante la resolución recaída, especificand0en las con
cesiones la dese de ayuda, su duración y los derechos y obli··
gaciones de los beneHciarios y, en las denegaciones, los moti
vos que la determinaron, así como la posibilidad de formular
recJanwciones.

DlSPOSICIONES FINALES
I

Frimcra.---Se conceda expresa autorización a la Dirección
General de Formación Profesional y Extensi6n ppucativa para
interpretar y aclarar: los preceptos contenidos en esta disposi~

ción, así como para dict.ar cuantas disposiciones estime nece
sarias o convenientes almejar desarrollo y aplicación de la pre
sente Orden

Segunda.-Qlleda derogado ef Régimen General de Ayudas de
3 de marzo de 1972 {i<Boletín'Oficial del Estado" de 24 de marzo).

Lo ue comunico a VV: II, para sU conodmiento y efectos.
Dios guardf. a VV. IJ,
Madrid, 29 de marzo de i973.

VILLAR PALASI

Ilmos.Sres< Subsecretario y Director genera! de Formación 2m·
fesional y Extensión Edu~ativa.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 30 de marzo de .1973 pur la que se mo
difica el apartado el del número 1 del articulo 67
del Estatuto de FunCionarios del tnstituto Nacíonal
de Previsión, Entidad gestora de la Seguridad So
cial.

Ilustrísimos seüares:

La conveniencia de acomodar, dentro de' lo posible, las re
tribuciones del funcionariado del Instituto Nacional de Provi
sión a las qüe rigen para la Administrad6n Civil del Estado y
Organismos autónomos, ,aconsejan ~cumular las pagas e~:

traordinarias· de 1 de a9rH yde 1 de octubre, que establece el
apartado el del número 1 del articulo 67 del Estatuto aprobado
por Orden de 31 de octubre de uno, a las doce pagas ordinarias,
manteniendo las dos comúnmente existentes de lB de julio y
Navidad y siU que dicha medida, en ningún caso, pueda supo
ner· morma de derechos económicos para el fun(jonariado del d
tado Instituto.

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de la
Seguridad SoCial, este Ministerio l1a tenido a bien disponer:

Articulo 1." Se modifica el apartado cl del número 1 dc1
articulo 67 del Estatuto de Funcionarios del Instituto Nacional
de Previsión, aprobudopor Otden dé este Ministerio de 31 de
octubre de 1970, al que se le da la siguiente redacción:

«el Do;; pagas extraordinarias, una en lB de julio y otra en
Navidad, dé importe cada unade ellf\sde una mensualidad del
sueldo, premjos de Gonsta:nc:ia que se tuvieren devengados y los
complementos enunciados en el articulo siguiente que el fun
cionario tuviera atribuído en eLrnomento de su devengo, a ex
cepción de la prestadón fan:liliar~.

Art. 2." . La presente Orden entrará en vigor el mismo dia
de su ptJblica~i6n en el «Boletín Oficial del Estado".

DISPOSICION TRANSITORIA

Los funcionarios que en 1 de abril de 1973 seéncontraren en
situación administrativa <.Lue dé lugar al derecho al percibo de
remuneración, cobrarán, por última. vez, la pagaextraordif'_aria
de tal fecha.establécida en el derogado apartadDd. del nú
mero 1 del articulo 67. A. partir d~tal momento, cada uno de
los conceptos que integran el haber mensual y que son compu
tables a efectos de pagas extraordinarias, Se incrementarán en
una dozD,va parte. En la'de julio de 1973, la paga extraordina
ria se abonará con el incremento operado comoconsecuellcia
de dicha, acumulación, Enl de oC'tübre de 1973 se abonará
igualmente por última vez a los funcionarios que seencontra-


